
Lo más probable es que
en los próximos años
las familias españolas
empiecen a demandar
la expansión de los servicios
de asistencia formales,
conscientes de que éstos
son la única vía efectiva
para lograr compaginar
la actividad laboral y los
cuidados requeridos
por los ancianos.



411. Introducción
Hasta el momento, tanto en España como en la mayoría de paí-

ses de la UE, el fenómeno de la dependencia se ha considerado im-
plícitamente un problema de índole fundamentalmente privado que
debe ser resuelto por las familias. Así, ya sea mediante cuidadores
informales o contratando la ayuda de profesionales, bien en el ám-
bito doméstico o en residencias asistidas, son las propias personas
dependientes y sus familias las que hoy por hoy soportan la mayor
parte de los costes implicados. Así las cosas, la preocupación actual
reside en que los cambios sociales que se avecinan, principalmente
el incremento de la esperanza de vida y la mayor participación la-
boral de las mujeres, acentúan la necesidad de organizar colectiva-
mente lo que hasta el momento se ha resuelto en el ámbito familiar.

En este contexto, coincidiendo con el anuncio del gobierno de
una Ley de Dependencia para finales de 2005, el presente trabajo se
propone analizar brevemente los cuatro aspectos que nos parecen
más importantes para centrar el debate en torno a esta cuestión: el
alcance actual de los problemas de dependencia y su posible evolu-
ción futura, las características del presente modelo de atención y sus
posibles problemas, el papel que juegan y deberían jugar los servi-
cios sanitarios en materia de dependencia y, finalmente, las ventajas
e inconvenientes de las distintas alternativas de que dispone la Ad-
ministración si pretende aumentar su nivel de implicación en este
ámbito. 

2. El alcance de los problemas de dependencia en España
Las personas dependientes, según la definición propuesta por el

Consejo de Europa (1995) hace ya algunos años, son todas aquellas
que necesitan de la ayuda de otros para realizar ciertas actividades
relacionadas tanto con el cuidado personal (comer, vestirse, bañar-
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se, etc.) como con el mantenimiento del entorno
(cocinar, limpiar la casa, comprar, etc.).1 El pade-
cimiento de enfermedades crónicas, así como el
deterioro físico y psíquico que acompaña en al-
gunas ocasiones al proceso de envejecimiento,
constituyen los dos factores fundamentales que
explican la aparición de problemas de dependen-
cia entre la población anciana (Manton et al.,
1997). 

En el caso de nuestro país, según un reciente
estudio elaborado a partir de los datos de la En-
cuesta Nacional de Salud (ENS) correspondien-
tes a 2001 (Casado, 2005), el 36,2% de los espa-
ñoles mayores de 65 años necesita de la ayuda de
otras personas para realizar alguna de las activi-
dades mencionadas con anterioridad. Asimismo,
respecto a la intensidad de la falta de autonomía
padecida en cada caso, se observa que un 19,2%
de las personas mayores dependientes únicamen-
te necesitan ayuda para realizar actividades de
carácter instrumental, siendo totalmente autóno-
mas en la realización de actividades relacionadas
con el cuidado personal. Por su parte, aquellos
individuos con problemas de falta de autonomía
para realizar actividades tanto instrumentales
como básicas, que lógicamente constituyen el co-
lectivo con mayores necesidades de atención, re-
presentan cerca del 17% del total de personas
mayores de 65 años que hay actualmente en
España.

El estudio señalado también ha tratado de
analizar cuál ha sido la evolución durante los
últimos años de los problemas de dependencia
entre la población mayor de nuestro país. En
concreto, a partir de los datos de la ENS corres-
pondientes a 1993 y 2001, se calcula la variación
en el porcentaje de individuos con problemas
para la realización de alguna de las 9 ABVD con-
templadas en ambas ediciones de la encuesta.
Los resultados obtenidos, como pone de mani-
fiesto la tabla 1, señalan un descenso estadística-
mente significativo de más de dos puntos por-

centuales en el porcentaje de personas mayores
con problemas de dependencia entre los años
1993 (19,4%) y 2001 (17%). Esta disminución
en la tasa de prevalencia, a pesar del fuerte incre-
mento registrado en el número de personas ma-
yores de 65 años durante el periodo (1.100.000
individuos), habría sido lo bastante intensa como
para que la cifra de ancianos dependientes ape-
nas se hubiera visto modificada entre uno y
otro año. 

Asimismo, respecto a los factores asociados
positivamente a dicha evolución, el estudio se-
ñala –por orden de importancia– el menor peso
relativo de los octogenarios en el conjunto de la
población de más de 65 años, el mayor nivel
educativo de la misma y una reducción en la pre-
valencia del hábito tabáquico; por su parte, en
cuanto a las variables que estarían oponiéndose
al descenso observado, cabría destacar el au-
mento en el porcentaje de personas con proble-
mas de sobrepeso y obesidad, así como el incre-
mento en las tasas de prevalencia de ciertas
patologías crónicas (hipertensión y enfermeda-
des del corazón).
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Tabla 1
Personas mayores de 65 años y problemas de
dependencia: España, 1993-2001

1993 2001 2001/1993 (IC 95%)

Población de
65 años o más 5.632.505 6.743.360 1.110.855

Porcentaje de
personas mayores
con problemas de
dependencia 19,4% 17% -2,4% (-4,9%, -0,2%)

Personas
dependientes con
65 años o más 1.092.706 1.146.371 53.665 

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la
Encuesta Nacional de Salud de 1993 y 2001.



Así pues, al igual que en la mayoría de países
donde se han realizado investigaciones al respec-
to (Jacobzone et al., 1999); Manton y Gu (2001),
también en España la poca evidencia disponible
parece sugerir una tendencia a la baja en el por-
centaje de personas mayores con problemas de
dependencia durante los últimos años. Este com-
portamiento favorable, sin embargo, no debe ha-
cernos caer en la autocomplacencia. Se sabe
poco sobre cuáles han sido los factores que han
causado el descenso observado en las tasas de
prevalencia y, menos aún, acerca de la importan-
cia relativa de aquellos pocos para los que existe
evidencia sólida a nivel internacional de su in-
fluencia positiva (dieta equilibrada, ejercicio físi-
co, no fumar…) (Stuck et al., 1999).

El conocimiento exhaustivo de las cuestiones
anteriores, tanto en España como en otros países
de nuestro entorno, resulta de vital importancia si
pretendemos ser capaces de desarrollar políticas
preventivas y asistenciales que ayuden a seguir
reduciendo en los próximos años el porcentaje de
personas mayores con problemas de dependen-
cia. En este sentido, a medida que vayan estando
disponibles oleadas sucesivas de la Survey of He-
alth, Aging and Retirement in Europe (SHARE),
una nueva encuesta longitudinal de ámbito euro-
peo iniciada en 2004, los investigadores europeos
podrán empezar a despejar una parte sustancial
de los interrogantes anteriormente planteados.2

3. Características del actual modelo de atención
El modo en que se satisfacen en un determina-

do país las necesidades de atención de las perso-
nas mayores dependientes puede describirse a
partir de tres variables fundamentales. La primera
tiene que ver con el porcentaje de individuos que
han sido ingresados en residencias y que, por tan-
to, reciben la totalidad de la atención que requie-
ren sobre bases exclusivamente formales. La se-
gunda variable está referida a la importancia
relativa de las dos fuentes de ayuda que utilizan

quienes siguen viviendo en la comunidad: la aten-
ción domiciliaria y el apoyo informal. Por último,
tanto en el caso de las personas institucionaliza-
das como en el de aquellas que reciben atención
domiciliaria, el mix de usuarios públicos y priva-
dos registrado en cada caso constituye el tercer in-
grediente que nos ayuda a describir el modo en
que los cuidados de larga duración (CLD, en ade-
lante) se proveen en un determinado país. 

Así pues, partiendo de las consideraciones an-
teriores, la tabla 2 pretende ofrecer una instantá-
nea del modo en que actualmente son atendidas
las personas mayores dependientes en España.
Las cifras que en ella aparecen proceden de dos
fuentes de datos complementarias. En primer lu-
gar, respecto a las modalidades de ayuda utiliza-
das por quienes continúan viviendo en la comu-
nidad, la información ha sido extraída de la
Encuesta de Discapacidades, Deficiencias y Es-
tado de Salud, realizada por el INE (1999). Por su
parte, respecto a la población institucionalizada,
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los datos que se muestran proceden de un estudio
que realizó el Imserso (2001) con el propósito de
inventariar el número de plazas residenciales dis-
ponibles en 1999 en nuestro país. 

Las principales conclusiones que cabe extraer
de la lectura conjunta de los datos contenidos en
dicha tabla son las siguientes. En primer lugar,
como de hecho ocurre en todos los países de
nuestro entorno, la inmensa mayoría de personas
mayores dependientes (casi el 85%) sigue vivien-
do en la comunidad. En segundo lugar, y directa-
mente relacionado con lo anterior, el apoyo in-
formal constituye la fuente de ayuda utilizada por
un mayor número de personas; de hecho, aunque

un 12% de los ancianos recibe tales cuidados in-
formales en combinación con otras fuentes de
ayuda de carácter formal, lo más llamativo es que
casi un 65% de las personas mayores dependien-
tes que hay en nuestro país satisface exclusiva-
mente sus necesidades de atención a través del
apoyo informal. Por último, la utilización de ser-
vicios formales, sean éstos de carácter comunita-
rio o residencial, viene marcada por un claro pre-
dominio de aquellas alternativas en las no existe
financiación pública de ningún tipo: así, en el
caso de la atención domiciliaria, el 67% de quie-
nes utilizan este tipo de asistencia recurre a pro-
veedores cuya remuneración es íntegramente
asumida por el usuario; por su parte, en el caso
de la atención residencial, dicho porcentaje se si-
túa casi en el 61%. 

La principal característica de nuestro actual
modelo de atención a la dependencia sigue sien-
do, por tanto, el papel central desempeñado por
las familias. En este contexto, según hemos seña-
lado en otros trabajos (Casado y López, 2001),
no es extraño que hasta el momento la Adminis-
tración haya actuado en este ámbito subsidiaria-
mente: esto es, sólo cuando la respuesta familiar
no es posible o resulta insuficiente, y en general
de acuerdo a la capacidad económica del sujeto,
la Administración se ha encargado de proporcio-
nar asistencia. El modo concreto en que se ha he-
cho efectiva esta intervención subsidiaria, no
obstante, varía de forma considerable entre los
distintos territorios que componen el Estado Es-
pañol (FICE, 2004). 

Dicha diversidad viene motivada por el carác-
ter descentralizado que los servicios sociales tie-
nen en nuestro país. Así, en el caso de la atención
residencial financiada públicamente, las CCAA
son las encargadas de regular tanto la oferta total
de plazas como los requisitos que deben reunir
las personas mayores dependientes que solicitan
acceder a las mismas. Tales requisitos, aunque
varían de unas comunidades a otras, suelen in-
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Tabla 2
La provisión de cuidados de larga duración
en España. Año 1999

N %

Personas mayores dependientes 1.282.241 100,0

Viven en la comunidad 1.083.883 84,5

Sólo reciben apoyo informal 831.414 64,8

Utilizan atención domic. privada 166.019 12,9
Combinada con apoyo informal 101.902 7,9
Exclusivamente 64.117 5,0

Utilizan atención domic. pública 86.450 6,7
Combinada con apoyo informal 59.030 4,6
Exclusivamente 27.420 2,1

Viven en residencias 198.358 15,5

Privadas 120.217 9,4
Públicas* 78.141 6,1

* Número de plazas financiadas públicamente. Incluye tan-
to plazas de gestión directa como plazas privadas concerta-
das por la Administración.

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la
ED-99 y el informe Las personas mayores en España. 2000
(Imserso, 2001).



cluir una valoración del grado de dependencia
del sujeto, de la disponibilidad de apoyo infor-
mal, y de la situación económica del solicitante.
Es importante señalar que, pese a que la situación
económica aparece en todos los baremos autonó-
micos, no puede decirse que el acceso a las resi-
dencias públicas se encuentre regulado por una
prueba de medios en sentido estricto: así, aunque
aquellos solicitantes con mayores ingresos reci-
ben menores puntuaciones en el baremo, ello no
significa que exista un umbral de renta a partir
del cual se deniegue automáticamente el acceso a
aquellos solicitantes que lo superan.

Por su parte, en el caso de los servicios de
ayuda a domicilio (SAD), la situación es todavía
más diversa al tratarse de una competencia de ca-
rácter municipal. En este sentido, según un estu-
dio realizado por el Imserso (1998) sobre la si-
tuación en España de los SAD a finales de los
noventa, las principales diferencias en este senti-
do de unos ayuntamientos a otros tenían que ver
con el porcentaje de población cubierta en cada
caso, la intensidad horaria de la asistencia pro-
porcionada a los beneficiarios y la existencia o
no de copagos de baja intensidad (de entre un 10
y un 20% del coste del servicio).

Así las cosas, y tal y como decíamos al prin-
cipio de este trabajo, los cambios sociales en
ciernes, en especial el incremento de la esperan-
za de vida y la mayor participación laboral de las
mujeres, reclaman soluciones colectivas, organi-
zadas, a los problemas que hasta ahora se resol-
vían en el marco familiar, pues es poco probable
que el apoyo informal pueda seguir manteniendo
su intensidad actual de cara al futuro. En este
contexto, tanto en España como en otros países
de nuestro entorno, se han empezado a escuchar
voces reclamando un modelo de aseguramiento
social de la dependencia. Veamos a continuación
qué aspectos cabría tener en cuenta a la hora de
diseñar un esquema de intervención pública en
este ámbito menos selectivo que el actual. 

4. ¿El cuarto pilar del Estado del bienestar?
En los últimos años, siguiendo la estela de los

países escandinavos, que contaban desde hacía
tiempo con sistemas públicos de atención a la de-
pendencia de amplía cobertura, unos pocos paí-
ses –Alemania, Francia y Austria– han optado
por universalizar los servicios sociales de aten-
ción a la dependencia que hasta ese momento ve-
nían proporcionando sobre bases selectivas
(OCDE, 2005). En nuestro país, según se des-
prende del Libro Blanco de la Dependencia re-
cientemente publicado por el Imserso (2005), pa-
rece que la idea es avanzar en esa misma
dirección. Es un buen momento para plantear,
por tanto, algunas de las cuestiones que deberían
ser tenidas en cuenta a la hora de implementar un
hipotético Sistema Nacional de Dependencia
(SND, en adelante) en nuestro país. 
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Prestaciones cubiertas e intensidad
Un primer grupo de cuestiones tiene que ver

con los criterios que el SND va a utilizar para de-
terminar quién puede acceder a las prestaciones
cubiertas, así como el tipo y la intensidad de las
mismas. Respecto a los criterios de acceso, según
sugiere la experiencia internacional, lo lógico se-
ría valorar únicamente el grado de dependencia
de los potenciales beneficiarios. Así, frente a un
modelo selectivo como el actual, en que la Ad-
ministración determina el acceso a los recursos
sociales teniendo en cuenta la situación econó-
mica y familiar de los sujetos además de su inca-
pacidad, un SND debería valorar únicamente esta
última dimensión. De todos modos, para evitar
comportamientos oportunistas por parte de los
sujetos, resulta imprescindible contar con medi-
das de capacidad funcional lo suficientemente
fiables como para que únicamente tengan dere-
cho a cobertura aquellos sujetos con una necesi-
dad real de cuidados. 

Por su parte, en cuanto a las prestaciones cu-
biertas, el enfoque que nos parece más coherente
con la idea de establecer un SND consistiría en
definir un «paquete básico» que partiera del re-
conocimiento de que lo que se pretende garanti-
zar es la posibilidad de seguir realizando una se-
rie de actividades cotidianas (comer, vestirse,
bañarse...), sin que para ello el individuo tenga
que incurrir en gastos catastróficos, pero no la
consecución de unas condiciones de vida más
«confortables», menos solitarias, etc. Un enfoque
de estas características permitiría, por ejemplo,
excluir del catálogo cubierto todos aquellos ser-
vicios que tuvieran un contenido marcadamente
hotelero (alojamiento, transporte, comidas, acti-
vidades de ocio...). Por otro lado, en cuanto a la
intensidad de la cobertura, al ser la calidad de los
servicios que dan respuesta a la dependencia fá-
cilmente valorables por parte de los beneficia-
rios, existe un amplio margen de maniobra para
utilizar transferencias en metálico condicionadas

a la compra de cuidados como fórmula de provi-
sión («cheques-servicio») y, de ese modo, avan-
zar hacia una oferta más sensible a las preferen-
cias de los usuarios (Foster et al., 2003). 

Mecanismos de financiación
Cualquier modificación al alza del actual ni-

vel de cobertura pública en el ámbito de la de-
pendencia tiene que considerar el impacto que
ésta pueda ocasionar sobre las finanzas públicas,
siendo en este sentido especialmente importantes
dos aspectos: de una parte, la sostenibilidad fi-
nanciera del incremento que se proponga, enten-
dida como la capacidad por parte de la Adminis-
tración de conseguir los recursos necesarios a lo
largo del tiempo para hacer frente a las obliga-
ciones futuras de gasto; también habrá que preci-
sar, por otro lado, las fuentes de ingresos que se
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van a utilizar para hacer frente a los incrementos
de gasto que la mayor cobertura vaya a generar
–tanto en el momento presente como durante los
próximos años–, dejando bien claro cómo se va a
repartir la carga financiera intra e intergeneracio-
nalmente. 

Así pues, respecto a la primera cuestión, es
fundamental desarrollar modelos de simulación
que permitan proyectar la evolución futura del
gasto público bajo distintos escenarios de cober-
tura por parte de la Administración. Estos mode-
los, además de la cobertura, también deben con-
templar el efecto que sobre el volumen futuro de
gasto pueden tener otras variables igualmente
importantes (evolución demográfica, comporta-
miento dinámico de las tasas de prevalencia, evo-
lución futura del coste de los servicios, etc.).
Recientemente, en el marco de un proyecto inter-
nacional (Comas y Wittenberg, 2003), Patxot y
Costa han desarrollado un modelo de estas ca-
racterísticas que simula para el caso español la
evolución del gasto público en CLD hasta el año
2050 (Patxot y Costa, 2003); según el escenario
base de este modelo, si el grado de cobertura pú-
blica no experimentara cambios durante los pró-
ximos 50 años, el porcentaje del PIB que España
destina a proveer públicamente CLD pasaría del
0,18 actual a casi un 0,40 en el año 2050.

Cualquier incremento de cobertura por enci-
ma del nivel actual, como es lógico, generará in-
crementos presentes y futuros de gasto superio-
res a las cifras proyectadas por Patxot y Costa. En
este sentido, aunque no se dispone de cálculos
específicos para España, pueden resultar ilustra-
tivos los datos correspondientes a Alemania, por
tratarse de un país que dispone ya hoy de un mo-
delo de cobertura universal y prestaciones nota-
blemente comprehensivas; pues bien, si no se
produjesen cambios en la estructura del esquema
alemán durante los próximos 50 años, las pro-
yecciones disponibles indican que el gasto públi-
co de ese país en CLD podría representar un

1,9% del PIB en el año 2050, siendo el porcenta-
je actual de apenas el 0,86% (Rothgang, 2003). 

Por otro lado, respecto a las fuentes de finan-
ciación que será preciso utilizar para hacer fren-
te al incremento de gasto que un hipotético SND
produciría, ya hemos señalado que resulta funda-
mental valorar las distintas opciones disponibles
atendiendo a la equidad tanto intra como interge-
neracional. A este respecto, puesto que los prin-
cipales beneficiarios de un posible incremento de
la cobertura pública serían las personas mayores,
y los hijos e hijas de éstos, parece razonable que
los ingresos adicionales necesarios provinieran
en parte de aquellos impuestos en los que la con-
tribución de esos colectivos fuera superior; un
candidato claro en este sentido sería, por ejem-
plo, el impuesto de sucesiones. Asimismo, tam-
bién en línea con esta idea de exigir un esfuerzo
relativo mayor a las personas de más edad, parte
de los ingresos adicionales que pudieran necesi-
tarse podrían ser aportados por los propios jubi-
lados: por un lado, mediante la instrumentación
de un recargo que gravara las pensiones contri-
butivas de las personas mayores no dependientes;
por otro, en el caso de aquellos que ya hubieran
empezado a utilizar las prestaciones cubiertas
por el SND, a través de copagos modulados por
renta –e incluso riqueza– similares a los que ya
existen hoy en día para todos los servicios socia-
les proporcionados por Comunidades Autónomas
y Ayuntamientos. 

Articulación con los servicios sanitarios
Un último aspecto que debería ser tenido en

cuenta a la hora de concretar un nuevo sistema
público de atención a la dependencia es la rela-
ción que éste va a tener con el sistema sanitario.
Hasta el momento, como hemos señalado en
otros trabajos (Casado, 2003), la articulación so-
ciosanitaria ha constituido más un deseo que una
realidad en nuestro país. En efecto, la atención a
los ancianos vulnerables en España, indepen-
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dientemente de la comunidad autónoma que se
considere, sigue llevándose a cabo mediante dos
dispositivos que actúan con escasa conexión en-
tre si: por un lado, respecto a los problemas sani-
tarios, los servicios regionales de salud son los
encargados de proporcionar la asistencia necesa-
ria sobre unas bases de accesibilidad universal;
por otro lado, con relación a la problemática que
acompaña al fenómeno de la dependencia, los
ayuntamientos o los gobiernos autonómicos, se-
gún sea el servicio social de que se trate, regulan
mediante pruebas de medios tanto el acceso a los
servicios como la cuantía de los copagos por par-
te de los individuos. 

Así pues, siendo la fragmentación del disposi-
tivo sanitario y social el punto de partida, no es
extraño que se haya convertido en un lugar común
la idea de que una mayor integración entre ambos
permitiría una mayor eficiencia global en la aten-
ción a los ancianos. Los buenos resultados alcan-
zados por los programas emprendidos en otros pa-
íses (Johri et al., 2003) han contribuido, sin duda,
al entusiasmo por lo sociosanitario que desde hace
algún tiempo se viene respirando en nuestro país.

Conviene no olvidar, sin embargo, que optar
por una mayor integración supone tener que
afrontar importantes obstáculos de índole diver-
sa, desde la distinta cultura profesional de los
sectores sanitario y social, centrado en la cura-
ción el primero y en el cuidado el segundo, hasta
la pluralidad de niveles de gobierno implicados,
pasando por el distinto grado de cobertura y la
diversidad de mecanismos de financiación em-
pleados en uno y otro caso (universalismo vs. se-
lectivismo, copados sustanciales en el caso de los
servicios sociales, etc.) Por ello, a pesar de la evi-
dencia empírica procedente de otros países, pare-
ce prioritario empezar a desarrollar experiencias
piloto en nuestro propio entorno que, rigurosa-
mente evaluadas, señalen si conviene o no em-
prender el camino de la integración sociosanita-
ria y, sobre todo, de qué manera.

5. Conclusiones 
La dependencia de las personas mayores no es

un problema nuevo. De hecho, como ha revelado
nuestro análisis sobre la situación actual de los
CLD en nuestro país, son muchas las personas
mayores que hoy en día están recibiendo ayuda
para llevar a cabo diversas actividades cotidianas.
No obstante, el grueso de esa asistencia la pro-
porcionan cuidadores informales, que en la ma-
yoría de los casos no son sino los familiares di-
rectos de la persona dependiente. En este sentido,
el pobre desarrollo de los cuidados formales que
se observa en España con relación a otros países
europeos, más que el reflejo de una inhibición
por parte del sector público y privado en esta
materia, debe ser entendido como el resultado de
la existencia de un «modelo familiar» que, hasta
el momento, se ha revelado suficiente para aten-
der las necesidades de las personas mayores
dependientes. 

Sin embargo, la viabilidad futura de ese mo-
delo de atención dista mucho de estar clara.
En nuestra opinión, este hecho, lejos de ser
un aspecto negativo, constituye un efecto más
de las transformaciones que están viviendo las
estructuras familiares y, más concretamente,
del papel que en ellas desempeñan las mujeres.
Así pues, ante esta nueva realidad, lo más proba-
ble es que observemos cómo en los próximos
años las familias empiecen a demandar la expan-
sión de los servicios formales, conscientes de
que éstos son la única vía efectiva para lograr
compaginar la actividad laboral y los cuidados
requeridos por los ancianos. Sin embargo, para
llevar a cabo esta expansión resulta prioritario
definir un nuevo esquema de financiación de
este tipo de prestaciones. A este respecto, al
igual que ha ocurrido en otros países, también en
España está ganando fuerza la idea de desarrollar
un SND. 

No obstante, en un contexto de envejecimien-
to demográfico como el actual, marcado además
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por importantes restricciones presupuestarias
para el sector público, el diseño de un SND debe
realizarse teniendo en cuenta la sostenibilidad fi-
nanciera del mismo a medio y largo plazo. En
este sentido, puesto que son múltiples las alter-
nativas disponibles (impuesto de sucesiones, re-
cargo sobre las pensiones, copados, etc.), sería
interesante desarrollar modelos que analizaran,

por un lado, hasta qué punto dichas alternativas
permitirían generar los recursos necesarios en
cada caso y, por otro, la incidencia distributiva de
cada una de ellas. A este respec-
to, los trabajos ya existentes a
nivel internacional (Hancock,
2003), marcan el camino a se-
guir en nuestro país.
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El quart pilar de l’Estat del benestar

1 Es habitual referirse a uno y otro tipo de actividades como «actividades básicas de la vida diaria» (o ABVD), en el caso de
aquellas que tienen que ver con el cuidado personal, y como «actividades instrumentales de la vida diaria» (o AIVD) a las
relacionadas con el mantenimiento del entorno. 
2 Véase la web del proyecto SHARE para obtener más información al respecto (http://www.share-project.org).
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